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MINUTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO LA JUVENTUD 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del 7 de noviembre del año 
dos mil once, en la sala de juntas del Instituto Municipal de Planeación  ubicado en la calle 2 Poniente. Nº 107 
Piso 2do.  Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 
176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para 
el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron 
las siguientes personas: 
 
Lic. Alejandro López Rodríguez. Presidente del Consejo Ciudadano de la Juventud 
Lic. José Sánchez Garrido  Consejero   
José Antonio Ballesteros Figueroa. Consejero                  
Carlos Enrique Pando Mejía Consejero 
Rodolfo Duarte Ávila.             Consejero 
Cristina Ramírez Núñez.                                              Invitada 
Víctor Hugo Diaz Lara.                                                 Invitado 
  

AUTORIDADES   
               

Lic. Montserrat C. Flores Vega.                             En representación del Director del Instituto  
                                                                              Municipal de la Juventud. 
Lic. Adrian Martínez  Martínez                                  Secretario Técnico del Instituto Municipal de la 
                                                                              Juventud.              
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
 
Con el propósito de celebrar la sesión de trabajo correspondiente al mes de noviembre  bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia, declaratoria del Quórum  y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y  aprobación  del acta de la sesión anterior. 
3. Presentación de la Agenda de Políticas Públicas, a cargo del  L.D. Luis Armando Olmos Pineda, 

Director de Planeación y Estrategia del IMPLAN. 
 

4. Propuestas para el Plan de Trabajo  del Consejo Ciudadano de la Juventud 2012. 
 

5. Informe de actividades.  
 

• Comisión de Juventud, Actividades Deportivas y Sociales. 
• Instituto Municipal de la Juventud. 

 
6. Asuntos Generales. 

• Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión. 
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LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL E INICIO DE LA SESIÓN 
 
Lic. Alejandro López Rodríguez.-  Dio inicio a la sesión  y lectura al orden del día. Comunicó que el punto 3 
del orden del día “Presentación de la Agenda de Políticas Públicas”, se pospone para la siguiente sesión y el 
punto 5 del orden del día, informe de actividades será presentado primero. 
 
Lic. Montserrat C. Flores Vega.-   En representación del Director del Instituto Municipal de la Juventud, 
presentó las actividades del propio Instituto así como las que se realizaron en el mes de la Juventud 
(octubre). En éste último caso, indicó que el objetivo es ofrecer un espacio enfocado en la integración y 
participación de los jóvenes en actividades que promuevan la cultura, el deporte, el cuidado a la salud y la 
capacitación para el trabajo entre la juventud del Municipio de Puebla. Se dividió en 4 temáticas; semana de 
salud y prevención, semana de participación juvenil, semana de educación y capacitación y semana de 
servicios. Señaló que contaron con la participación del DIF, el Instituto Poblano de la Juventud, el Institutito 
Municipal del Deporte, SEDESOL, Jóvenes Contigo, entre otras. Señaló que con este evento se logró 
impactar a 16,996 jóvenes.  
 
Presentó los programas principales sobre los que están trabajando: 
 

• Programa Conduce por la Vida, Vuelve a Casa. 
• Red Municipal de OSC's Juveniles. 
• Programa Anfitriones Turísticos. 
• Programa Brigada Urbana. 

 
Lic. Alejandro López Rodríguez.- Preguntó respecto a Becas con Firma de Convenio con el Instituto 
Poblano de la Juventud, y si existe algún tipo de beca para conclusión de tesis. También indicó que en la 
administración pasada existía un Cabildo joven, y le gustaría saber que son los foros de debate. 
 
Lic. Montserrat C. Flores Vega.-  Refirió que las becas que se estaban ofreciendo eran para Educación 
Media Superior y Superior y eran alrededor de 2000 becas, que se gestionaban directamente con el Instituto 
Poblano de la Juventud. En cuanto al Cabildo juvenil ya estaba todo el programa, pero hubo una inquietud por 
parte del Departamento de Participación Juvenil en cuanto a que el Cabildo juvenil tuviera más impacto, lo 
cual originó una propuesta diferente que se presentó ante la Regidora Thomé y se está trabajando. Indicó que 
existe el programa “Tesis en el Municipio” pero igualmente hubo una restructuración en el programa y 
comunicó que en cuanto  se tengan los resultados los hará extensos. 
 
Lic. Alejandro López Rodríguez.-   Agradeció la información y presentó a la Lic. Cristina Ramírez Núñez 
quien representa a la Fundación Origen Nakú. 
 
Lic. Cristina Ramírez Núñez.-  Comunicó que Fundación Origen Nakú es una asociación civil que apoya a 
los niños de la sierra norte. Informó que están organizando un evento cultural a efecto de recaudar fondos, la 
fecha es 12 de noviembre a las 12:00 hrs. en el Teatro de la Ciudad, en le cual se presentará el Ballet 
Folklórico de la BUAP, con un costo de cooperación 60 pesos.  
 
Lic. Montserrat C. Flores Vega.-  Solicitó le proporcionara boletos para venderlos en el Instituto.  
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Lic. Alejandro López Rodríguez.-   Agradeció a la Lic. Lic. Cristina Ramírez Núñez y al Instituto Municipal de 
la Juventud por su apoyo y asistencia. Y hace llegar sus más afectuosos saludos. Además invitó a los 
miembros a invitar a  personas a efecto de formar parte del Consejo e informó que en Agosto de 2012 se 
cambia la directiva. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.-  Acentuó sobre 2 puntos, acordar la fecha de sesión del mes de 
Diciembre y la Junta de Gobierno del IMPLAN solicita al Consejo la posibilidad de sesionar el primer  
miércoles de cada mes. 
 
Lic. Alejandro López Rodríguez.-   Acordó consultar la fecha con los miembros del Consejo y 
posteriormente hacer llegar la respuesta. Por otra parte comentó que en el mes Diciembre el Consejo 
Ciudadano de Protección Civil  dará su 3ª entrega de Reconocimientos a Consejeros Ciudadanos y solicitó a 
los miembros enviar sus propuestas. Así concluyó la sesión.  
 


